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Corte de Antofagasta ordenó eliminar 
escuchas a Huneeus de caso ProCultura 
FALLO. El tribunal de alzada declaró ilegal la intervención al teléfono de la psiquiatra que permitió conocer conversaciones 
con el Presidente Gabriel Boric. En su pronunciamiento el fallo fue especialmente duro con el fiscal Patricio Cooper. 

Redacción 

a Corte de Apelaciones de 
l Antofagasta acogió ayer el 

deamparo presen- 
tado por la defensa de lapsiquia- 
traJosefina Huneeus contra el 
Ministerio Público, en el que se 
pedíadeclararilegalla interven- 
ción de su teléfono, que permi- 
tió conocer una conversación 
conel Presidente Gabriel Boric, 
puesse realizó cuando era testi 
go dela causa yno imputada en 
el caso ProCultura. Conello, or- 
denó la eliminación de estas es- 
cuchas delainvestigación. 

Enel diálogo que fue publi- 
cado por losmedios de comuni- 
cación trassufiltración, el Man- 

datario le dijo a la exesposa de 
Alberto Larraín, fundador dela 
fundación investigada por pre- 
suntas transferencias ilegales, 
quenosabía sila conversación 
era grabada pero queno tenía 
“nada queesconder” y que “yo 
hablaba con él, era cercano, no 
me voy a hacer el hueón con 
eso”. También hablaron delasi- 
tuación queenfrentaba Larraín. 

Trasla difusión de esto, Hu- 
neeus presentó la acción judi- 
cial en contra delas resolucio- 
nes pedidas por la Fiscalía pa- 
ra intervenir el teléfono dela 
psiquiatra, que fueacogida por 
eltribunal de alzada antofagas- 
tino que ordena que “se deja 
sin efecto las mismas”. 

      

   

  

NINGUNA DE LAS CONVERSACIONES DE HUNEEUS GRABADAS POR LA FISCALÍA SERÁN PARTE DE LA INVESTIGACIÓN. 

Por ello la Corte declaró “la 

ilegalidad de las referidas deci- 
siones jurisdiccionales, como 
también de todaslas diligencias 
y resoluciones que de ellas se 
derivaron, con sus respectivos 
resultados, disponiéndose laeli- 
minaciónenla investigación fis 
cal de todo lo obtenido en base 
alosactos cuyailegalidad acaba 
de declararse”. 

Un párrafo especialmente 
duro con el fiscal Patricio Coo- 
per, quien encabeza lainvestiga- 

ción del caso, expone que “si 
desde ya resulta extraño que el 
acusador institucional se com- 

porte como policía y no ajuste 
susactuacionesala legalidad vi- 
gente, másanómalo resulta que 
la jueza de garantía no advirtie- 
rala ilicitud ramplona devenida 
enel actuar de losagentes poli- 
ciales y decidiera acceder a la 
petición fiscal, con unaresolu- 
ción de formato que validó las 
graves vulneraciones de garan- 
tíasque hoy se denuncian”. 

“NADIE SOBRE LA LEY” 

La resolución judicial se dio el 
mismo día en que el Presiden- 
te Boric se desmarcara nueva- 
mente de la acusación de “es- 
pionaje político” realizada por 
su partido, el Frente Amplio, 
en contra del fiscal regional de 
Coquimbo, Patricio Cooper, 
quien instruyó las escuchas te- 
lefónicas que lo vinculan con 
actores del caso ProCultura, in- 
duida Huneeus. 

En el marco del Consejo de 

comme 

Gabineteen La Moneda de ayer, 
el Presidentereflexionó que “la 
Justicia, la Fiscalía y las diferen- 
tesinstituciones tienen que ha- 
cersu trabajo, y tienen el deber 
de hacerlo bien en el marco de 
unEstado de Derecho. Y laexis- 
tencia de instituciones de justi- 
cia autónomas y fuertes es un 
bien esencial para la democra- 
cia, y para la existencia misma 
de un Estado de Derecho”. 

“Los principios ylas convic- 
ciones democráticas y derespe- 

  

El gobemador regional me- 
tropolitano, Claudio Orrego, 
enfrentó al Consejo Regional 
trasla vinculación queseha 
hecho de él con el caso Pro- 
Cultura. En la ocasión afirmó 
que“coincido con aquellos 
que manifiestan indignación 
respecto de lo que claramente 

es una defraudación, no sola- 
mente dela confianza, sino 
quede una apropiación inde- 
bidadelosfondos que les per- 
tenecen atodas las personas 
de estaregión. Fuimos estafa- 
dos. Fuimos víctimas de un de- 
lito y hoyse pretende estable- 
cer que somos cómplices”, 

to al Estado de Derecho no sir- 
ven si es que son meramente 
declaraciones de buenas inten- 
ciones, y se ponen a pruebajus- 
tamente cuando son los pro- 
pios, o uno mismo, quien está 
bajola lupa”, enfatizó, aludien- 
doala posición del Frente Am- 
plio en este caso. 

Con todo, enfatizó que 
“quieroreafirmar ante ustedes, 
mis colaboradores, pero tam- 
biénantetodoel país miconvic- 
ción de que en Chile no hay na- 
dieporsobrelaley, y quelasins- 
tituciones deben funcionar y 
hacer bien sutrabajo”. 

  

Marcel responde al CFA: El Gobierno 
es responsable de la política fiscal 
CONFLICTO. El ministro de Hacienda calificó de 
“inusualmente severo” el informe semestral del organismo. 

I ministro de Hacienda, 
Mario Marcel, se involu- 
cróen una disputaconel 

Consejo Fiscal Autónomo (CEA) 
luego de que dicho organismo 
emitiera su informe semestral 
enel quese plantea un “estrés 

fiscal” prolongado y se aborda 
un escenario “poco realista” 
respecto a la proyección de in- 
gresos. El secretario de Estado 
recordó que “las decisionesco- 
responden al Gobierno”. 

ElCFA expusoque “de per- 

sistir el desequilibrio fiscal en 

las magnitudes de años recien- 
tes, sesuperaráel nivel pruden- 
te de deuda en el corto plazo y 
el país podría enfrentar condi- 
ciones de financiamiento me- 
nos favorables, reduciendo aún 

másel espacio disponible para 
gastos prioritarios”. 

Anteello, Marcel elevóel to- 
no y envió un oficio a la presi- 
denta de la Comisión Mixta de 

Presupuestos del Congreso, Xi- 
mena Rincón, en el que señala 
queeltono delinforme del CFA 
fue “inusualmente severo”. 

“Esto es particularmente 
relevante, considerando que 

el mandato legal del CFA se 
orientaen generala comentar 
sobre documentos, informes 
y datos proporcionados por el 
Ejecutivo, a través del Ministe- 
rio de Hacienda y la Dirección 

de Presupuestos (Dipres)”, 
agregael oficio. 

El documento también se- 
ñalaqueel tono utilizado porel 
CFA “impidedistinguir concla- 
ridad cuandosus apreciaciones 
serefierena actos y decisiones 
delactual Gobierno o de perio- 
dos anteriores a este. Esto es 

particularmenterelevante para 
comprender el origen de los 

problemas que identifica y sus 
eventuales soluciones”. 

“ras ingresar el oficio, el ti 
tular de Hacienda explicó: “El 
rol quecumpleel CFA, lamane- 
ra en que está definida su fun- 
ciónes en el sentido de infor- 
mar alos actores de la política 
fiscalal Gobierno, al Congreso, 
y ala opinión pública, de lo 
que, en suopinión, es compati- 
bleconla estabilidad fiscal”. 

“Pero luego las decisionesa 
quien corresponden es al Go- 
bierno, ala autoridad, porque 
es quien es responsable de la 
política fiscal”, enfatizó. 03
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